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DIHBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN i 
0«ll« dol Oarm on, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.640,

G A C E
VBNTA DE EJBMPÎ ARBSí 

Ministerio de la Q oberneoión, planta ba|». 
húm ero suelto, 0,60.

 S U M A R I O

«>iurte« •S e ta l

l!!!nl8terlo ds \vt Q̂ benm^oién*
Ee<jil orden nombrando Inspectores prouin- 

dales del trabajo^ á los teübres que se 
indican,
linistsrlé U IistroeciéB Públia j  Bellas irtest 

Heál orden disponien lo se anuncie la va- 
cante de ia Cátedra de Lntin del InsUtu- 
to general y técnico de Barcelona.

Otra disponündo se den las gracias d 
Mr, M, G, Verlaopf por el donativo hecho 
con destino d las Bibliotecas públicas del 
Estado, de 50 ejtmplar^ts de la obra de 
que es autor, «Ld Royanme de Montene-
l/fO».

Ministerio de Fomenta:
Real orden ampliando hasta el 6 de Octu

bre próximo el piaeo para la admisión de 
%nstancias en .solicitud de formar parte 
del Cuerpo de Ingenieros industriales.

Adminlstiaoíén Central:
Estado —Asuutcí» oontenciosos.—A nnr  - 

ciando el faUecimientj en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indicm. 

G r a c i a  y  J u stic ia . —Dirocción General 
de los Reiafistros > del Notariado.—

Anunciando hallarse vacante la Notaría 
de La Antigua, distrito del Pmrto de 
Arrecife (Cananas).

Marina .—Direcnión General da Navega
ción y Pesca Marítima.—ilrí o á los na
navegantes. Grupos 179 y ISO.

H aoiHiNDA,—Dirección General de la Den 
da y Clase? Pasivas.—8ewa/am¿íín'o de 
pagos.

Disponiendo que el dia 28 d d  actual se ve* 
rifique la entrega dn titulas del 4 po - 100 
interior de la emirión de 30 ds ú/ciemOrti 
de 1908, en canje de h s de la de 81 de 
Julio dt; 1900.

G o bernación . — ínsp;^cción Genoml 
jáanidad vxi^ñ  >r,-~ Anuncian to haber 
Clisado la epider.ria de pe tt huhó^dr.a en 
Eniuy ó Ámoy (Idas Hia-ni n, Chwf),

INáTRUCCIÓM l'Ú LIGA. "■ r»HarÍM. -
ÁnmiCrando halla^.^e vacan e ¡a Cátedra 
de Latín en 6? í stitíito gener 1 y técnico 
de Barcd mn, cuyaproviáóu corresponda 
al tam o de traslación.

F o m en to . — Dirección General de Agri 
cultura, Minas y Moatis. — 
el proyecto p ira la construcción de una 
casa forestal en e¿ monte tídlana del 
Este, propiedad del Estado y sito en tér 
mino municipal de Oaiemenie, <íe la 
provincia de Valencia.

P A R  I ' t :  ü H C I A i .  

i’ii£SaiíOi;n líLL c m m  shí

8. M. lil Kry Don AlforiéfO XíII (í?. D. g.V 
8. la R eina T).̂  Victon» Eugenia, y 
$xá. A A, üR. el Príncipe Asturias é 
infantes D. Jaim e y Ú* B eatox, conti” 
feñan sin nove'.iad m  su importante salud. 

De igual beneficio dísfruts!?:. Im demás 
^eréona» áa U Augusta Kaai 

■.................

MMíSTKEil) IIE LA «(lEEEM EIél
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la propuesta pregieiita 
da por ese Instituto de su digna presi
dencia, para proveer dos plazas de In s 
pectores provinciales del Trabajo, de 
ae lerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 11 del Reglamento para el referido se r
vicio, aprobado por Real decreto de 1.® 
de Marzo de 1906 y con la Real orden de 
25 de Septiembre del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

A'^EXO 1.*— B o ls a .—-OBgBKVATOEAe íJen - 
YRAL M eteo ro l(3 g io o .--S u b as ta s .—A d
m in is tra c ió n  P r o v in c ia l .  — A d:íL '.is- 
TRACiÓN M u n ic ip a l.—ANüiT TOrf oi í j i a -  
lES d& la Junta d̂ , Obr x̂ij áel P u e r t ) de 
A lm orí' . .—S a n to r a l .

A "EX?! — íiniOTUv-*. -O ü-ádros-';
Ticr>8 OK

H actenoa.—Intiírveaclóij Grmí nd da ia 
A -lm uiistracion  t o  men
(rñciíiicadu) de ¡os ingresos liquóiu-^ oh- 
tmido^ ¡ or valo e< de las cont, .bi^cio ies, 
rentas é rinpu^slos d-iraai-'  ̂ ¡os och • iiri- 
rmros mes es da ¿os años J907 á l O i t c o n  
inclusión de h s  reaHzasus por re¡uUaS 
d^ ejercicios cerradas,

I t^ s tr ü c c ió n  p ú b l i c a .— B im ci-U  Gene
ral dei I.astitiiio Geográílco y Ei»tadísti
co.—Estado de ío > laicamvíntos, m atrim o
nios y  defumion*fs, ocíimdos en ías ca
pitales de provh^cii E^paña du ante 
el mes d? Marzo del año activil.

Idem d é la s  defuneio-Ke.^  ̂ c^-^sijin-ida:' por 
Sus cauu^, üCUír'idas en capd Eei de 
provincia d  ̂ nspaña (iura'kiie ti  mes de 
Marzo d^l co^r-euie año.

Diraoo’ón General do Prirn^r :s ensenanza. 
M a t i ó n d e l o s  Mr,fs‘ros y bla-^dr>;ís de 
625 y 500 pes ‘t'.*s fmuates de üueldo, de 
la pro 'tvcia ch Br r̂g>-tí.

-- >iALA
Oí- LO í D;v:í ;'¿iht,íí..í r'f V'i —
Pliegos 64. 65 66 y 67.

aprobar la citada propuesta, nom brando 
para c iib rir las vaüaütas eu ins provit.- 
cias que se iiidicai), á loy «.Gio-eri s i 
g a  ieiiíGíí:

Foleneia, D. Em ilio Coruj^ jo  y Fer
nández

Castellón de la P lana, 0. Ju a n  Barceló 
Nario, cor el carácter de in terinos que 
fija el artícu lo  12 dol m encioíia lo  Regia- 
m enío y la re tribu el ó a que confcTrne al 
artículo  del m ism o doternifim el In s 
titu to  de Reform as Sociales.

En idénticas condiciúiies üb hn Borvi-io 
aprobar la propuesta de ese Centro para 
la plaza úq Inspector provincial de Ma
drid, á fííY-cr de D, Fernatído Rodrí.'íuez 
Torres, Auxiliar de la Sección segunda, 
en perm uta o n  I). Emilio B irrora L a
yando, que la doBe.mpeñi on la acuis- 
lidad,

Dt> Real orden ¡o digo á V, I  pacL su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio* guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre do 1911.

BARROSO. 
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales.

IlliU íilllííl) LE n ü M Ü
V CELLl.S AUTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.r ResuFa?5do do lo.?» dutoí 

o' jriín en esle Miuisterio hallarse o 
la Cátedríí, do Latín en el Irisdíiit:) G u 
rai y Técnico de Barcelona, por ja tlia - 
ci5n doi Catedrático qm> la v^uía .'es- 
cvapeñando, y que ;;‘.;rre-pGiidG su p; ovi- 
siSii RÍ turno de trivslado, con arrey’o á
10 establecido en el Real decreto íI'-* 2 i 
d i Abril de 1908, to la vrz que la anb ii r  
vacante do la misma SoccUm. é
11 é p rosista  en oposición libíO.

á. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biou 
r  solver que la expresada pieza se aruin- 
cía al turno citado en la forma rig !-- 
n entaria y haciéndose constar qu-, con
firm o á h: que p r  vif-iio id Xtcai decreto 
d-v 10 -:io SrpU..mL:'i:' acluri, sbio roráu 
arimitldos al concurso los Catedráticos 
numerarios que habiendoiagrosndo por 
oposición ó por eoricun^o de-emp- n n  ó 
hayan dcoempeñado igual asignatara y 
los Auxiliares que tienen rcconociúc su
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derecho á concursar, si considerados coitn- 
prendidos en el título 6.®, artículo 7.® del 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 h u 
biesen desempeñado, durante un curso 
completo por lo menos, la asignatura de 
la Cátedra vacante.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M¿.drid, 23 
de Septiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Habiéndose recibido en este 
Ministerio una comunicación del Jefe del 
Depósito de libros, en que participa ha
ber recibido 50 ejemplares de la obra ti
tulada «Le Royanme de Montenegro», que 
sa  autor Mr. M. O. Verlaop regala con des
tino á las Bibliotecas públicas del Es
tado,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se den las gracias al donante, p u 
blicando esta Real orden en la G aceta 
DE Madrid  para q u e  sea de todos conoci
do su  generoso proceder.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
S .p U e m b r .d « m i.

Señor Subsecretario de este Ministerio*

MiimiUO m FOMKTO
EEAL ORDEN 

limo. Sr.; Teniendo en cuenta que con 
motivo de las circunstancias anormales 
por que han pasado en estos últimos días 
algunas provincias de España, son varios 
los aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros industriales que no han 
obtenido los documentos necesarios para 
justiñcar que reúnen las condiciones pre
venidas en el artículo 4.® del Real decre
to de 23 de Marzo último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se amplíe hasta el día 6 de 
Octubre próximo el plazo para la adm i
sión de instancias, en solicitud de form ar 
parte d^d expresado Cuerpo de Ingenie- 
jo s  industriales.

D e  Real orden lo comunico áV. I. para 
fiu c onocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
 « í f ih ------

i£líS!SmC!ia_CEaTEU. 
MWSTERIO DE ESTADO

¿ . s a n t o s  c o a te n c io s o s .
El Cónsul de España en Panamá, par

ticipa á este Departamento el fallecimien

to de los súbditos españoles que á conti
nuación se expresan:

Serapio Herrera, casado, de trein ta y 
cinco años, ocurrido en Colón el 10 de 
Julio último.

Teodora Díaz, de treinta y seis años, 
casada, natural de Toro, provincia de Za
mora, ocurrido en las Cascadas, Zona del 
Canal, el 2 de Julio  último.

El niño Bastián, de una hora, ocurrido 
en el Hospital de Colón el día 7 de Julio 
último.

María Bosch, de cuatro años, ocurrido 
en el Hospital de Colón el día 12 de J u 
lio último.

Antolín Gómez, de treinta y cuatro 
años, casado con Leonor Basten, que re 
side en Carrión de los Condes, provincia 
de Falencia; falleció en el Hospital de 
Ancón, Zona del Canal, el 15 de Julio.

El niño Lluch, nacido prem aturam en
te, en Río Grande, Zona del Canal, el 22 
de Ju lio  último.

Edelmira Núñez, de ocho meses, en Ma
tachín, Zona del Canal, el 24 de Julio ú l
timo.

La ñifla Guinea-Madáriaga, nacida pre
maturamente, en el Hospital de Colón el 
día 24 de Julio último.

Mónica Madariaga, esposa de Carlos 
Guinea, de veintiséis años, natural de 
San Salvador del Valle (Vizcaya), ocurri
do en el Hospital de Colón el día 25 de 
Julio  último.

Fuensanta Raquero, de treinta y tres 
años, casada, ocurrido en el Hospital de 
Santo Tomás, en Panamá, el 29 de Julio  
último.

Juan Fernández Olías, de cuarenta y 
tres años, casado, natural de Bailén, pro
vincia de Jaén, ocurrido en el Hospital 
de Colón el 12 de Julio  último.

Francisco Lorenzo, de cincuenta y dos 
años, soltero, ocurrido en el Hospital de 
Ancón el 21 de Julio último.

Juan Juncia López, de treinta y seis 
años, casado, natural de Ansó, provincia 
de Huesca, ocurrido en el Hospital de 
Ancón, Zona del Canal, el 27 de Julio  ú l
timo.

Julián  Sánchez García, de veintinueve 
años, casado, natural de Fuentes de Bé- 
jar, provincia de Salamanca, ocurrido en 
el Hospital de Colón el 24 de Ju lio  úl
timo.

Salvador Perebort, de trein ta y cuatro 
años, soltero, natural de Irgo, provincia 
de Lérida, ocurrido en el Hospital de 
Ancón, Zona del Canal, el 24 de Julio  úl
timo.

Antonio Rodríguez Cano, conocido en 
el Canal por Andrés Colinas, de veinti
siete años, soltero, natural de Arlanza, 
provincia de León, ocurrido en Culebra, 
Zona del Canal de Panamá, el 26 de Julio 
último.

Madrid, 25 de Septiembre de 1911.--El 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Ramira Castri- 
yón, ó Argul, ocurrido el 4 de Mayo ú lti
mo en el Hospital de Lomas de Zamora; 
3a finada era natural de Prelo (Oviedo), 
de treinta años, casada con Avelino Guz- 
mán; ha dejado escasos bienes.

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.—E1 
Subsecretario, R. Piña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direeelón Cleaeral de los Regis
tros y del notariado.

En el Colegio Notarial de Las Palmas 
se halla cacante la Notaría de La Anti
gua, distrito de Puerto del Arrecife, la 
cual se ha de proveer en Aspirantes al 
Notariado, como comprendida en la re 
gla 2.‘ del artículo 1.® del Real decreto 
de 28 de Junio último.

Los expresados Aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Dirección General, 
conforme á lo prevenido en los artícu
los 8.® y 15 del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1908 dentro del plazo im pro
rrogable de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta , 
y se ajustarán estrictamente á las reglas 
establecidas en dicho artículo 8.® para 
la presentación de las instancias, en las 
que deberán hacer constar el número que 
ocupan en el escalafón del Cuerpo, no 
admitiéndose modificaciones ó desisti
mientos de peticiones ya formuladas des
pués de transcurrido el plazo que para 
hacerlo concede el mencionado artícu
lo 8.®

Madrid, 26 de S eptiembre de 1911.—El 
Director general, P. A., el Subdirector, 
Carlos María Brú.

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía.
«General 4ie Havegnelón 

y Pene» Haritlma*
AVISO A LOS NAVEGANTES

Gru0o I79.->Océano AtlXntico .del  E ste .
E s p a ñ a .  — B ía  de A ro sa . — I s l a
B ú a .—Cam bio de car& cter de la  lu s .
Número 80 4 .—Desde el día 4 de Sep

tiembre de 1911 luce con la nueva apa
riencia el faro de Isla Rúa. (Aviso núm e
ro 656 de 1911.)

Por Aviso ulterior se dará á conocer la 
intensidad y el alcance de la luz.

Situación aproximada: 42® 82' 57” N. 
y 8® 56» 22»’ W. de Gw. (2® 44» 2»» W. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie A, página 44.
Carta número 120 A de la sección II.
Derrotero número 2, página 439.

D is tr i to  de I s la  C r is tin a . 
L e v a n ta m ie n to  do una a lm a d ra b a .

Número 805.—Ha quedado levantada 
la almadraba Las Cabezas, dejando lim 
pio de anclas, cabos y redes el lugar que 
ocupaba.

Carta número 629 de la sección II.
Portugal.—C ostadel cabo de S ag re s .

B e s to s  de n au frag io .—N o tic ias .—
Notice to Mariners número L i l i .  Lon
dres, 1911,
Número 806,—A uno» Gw. \̂x îCahleBal 

Sur de la punta de Sagres se ha descu
bierto un palo, que emerge próximamen
te 1,5 metros del agua, con la bandera B 
del Código internacional en el tope.

Estos restos, que forman parte, proba
blemente, de un barco á pique, constitu* 
yen un peligro para los barcos que pasen 
cerca de la punta dicha.

Situación aproximada de la m uta  Sa
gres: 36® 59» 15»» N. y 8® 56» 46*» W. de Gw, 
(2® 44’ 26»» W .deSF .)

Oarta número 115 A de laseoolto n ,



Qaoeta de Madrid.~Núm. 270 27 Seplaembre 1911 779
Francia. ~  Embocadura de la  Seu- 

dre.—Cambio de lugar de la  marca 
doble y  de la marca romboidal de 
los Paulx.—Avis aux Navigateurs nú- 
mero 372J2.S00. Faris, 1911.
Númeio 807.—La marca doble de los 

Faulx erigida en la orilla derecha de la 
Seudre^ ha sido trasladada 19,8 metros 
hacia el Norte, y da ahora, con la bahía 
de Flac, la enfllación al S. 72® 30* E,

La marca romboidal de los Faulx, es
tablecida en la misma orilla, al S. 46® E. 
de la baliza-marca del Pointeau ha sido 
desplazada 2,5 metros hacia el Oeste, y 
da ahora, con la marca romboidal de la 
Grande Cayenne, la enfllación al S. 80® E.

Nueva situación aproximada de la 
marca doble: 45* 48* 18** N. y 1° 7* 58** 
W. de Gw. (5® 4* 22** E. de SF.)

Nueva situación aproximada de la 
marca romboidal: 45® 48* 13’* N. y 1® 7< 
59** W. de Gw. (5® 4* 21** E. de SF.)

Carta número 150 a  de la sección II.
Irlanda. — Mine Head. — Modiñca- 

ción de la  luz.—Notice to Mariners nú- 
mero 1,047, Londres, 1911,
Número 808 .—La luz blanca de ocul

taciones de Mine Head, cuya modiflca- 
ción se anunció en el Aviso número 281 
de 1911, ha sido transformada en una luz 
blanca de 4 destellos cada 20 segundos 
(destello, 0,2 segundos*, ocultación, 2,3 
gundos; destello, 0,2 segundos; oculta 
ción, 2,3 segundos; destello, 0,2 segundos; 
ocultación, 2,3 segundos; destello, 0,2 se- 
gundos; ocultación, 12,3 segundos).

Potencia lum inosa: 24.300 mecheros 
Gúrcel.

Las otras características no han sido 
modifloadas.

Situación aproximada: 51® 59* 30’* N. y 
7® 35* 16** W. de Gw. (1® 22* 56** W. do SP.) 

Cuaderno de faros serie C, página 246. 
Carta número 62 de la sección II.

Grupo ISO.— C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— 
Francia.—Proximidades de Dun
kerque.—Banc-Dyek occidental.— 
IToticias.—AvíS aux Navigateurs núme-- 
ro 36512.253. Faris, 1911,
Número 809 .—Un reciente reconoci

miento de los fondos alrededor del Dyck 
occidental, y sobre el banco mismo, ha 
hecho notar algunas modiflcaciones. Ha 
podido comprobarse perfectamente:

a) Un fondo de 9.6 metros en los 51® 
8’ 20’* N. y 1® 53* 53” E. de Gw. (8® 6’ 13” 
E. de SF.);

b) Un fondo de 6,3 metros en los 51® 
8’ 35” N. y 1® 66* 13’* E. de Gw. (8® 8* 33” 
E. de SF.);

c) Un fondo de 8,2 metros en los 51® 
8* 36” N. y 1® 56’ 40” E. de Gw. (8® 9’ O** 
E. de SF.);

d) Un fondo de 9,5 metros en los 51® 
3’ 43*’ N. y 1® 56’ 54” E. de Gw. (8® 9* 14” 
E. de SF.).

El primero de estos fondos se encuen
tra al Sur de la enfllación del barco faro 
Dyck con el faro Dunkerque.

Esta enfllación no debe tomarse como 
rum bo que debe seguirse, sino simple
mente como el límite Norte que sirve 
para zafarse del extremo del banco Dyck 
occidental.

Carta número 219 A de la sección II.
IngrlaterrA.—Proximidades de Fly- 

mouth.—Proyecto de fondeo de una 
boya de campana submarina en 
Eddystone.— aux Navigateurs nú
mero 36212.238. Faris, 1911,
Número 810.—Hacia el 16 de Octubre 

de 1911 será fondeada, á unos tres cables 
al Sur del faro de Eddystone, una boya 
00 campana pintada & lajas y îrticales

blancas y negras, llevando la inscripción 
Eddystone y provista de una campana 
subm arina automática.

Un Aviso ulterior anunciará cuándo 
empezará á prestar servicio.

Situación aproximada: 50® 10* 30** N. y 
4® 15* 54** W. de Gw. (1® 56* 26’* E. 
de SF.)

Carta número 220 de la sección II.
S o n d a  de P ly m o u th .—Bajos.—N o ti

c ia s .—Notice to Mariners número 1.021.
Londres, 1911,
Número 811.—Después de haberse des

cubierto á unos seis cables al N. 18® E. 
del faro del rompeolas de Plymouth, al 
Norte de las New Grounds (Aviso núm e
ro 726 de 1911), un bajo cubierto por 6,7 
metros de agua, reconocimientos poste
riores con dragado de los fondos realiza
do dentro del espacio comprendido en
tre las marcaciones al S. 28® O. y al S. 62® 
E. de la boya de las New Grounds y en 
un radio de tres cables de esta boya, han 
mostrado la existencia de numerosas ca* 
bezas de rocas cubiertas por 5,8 y 7 me
tros de agua. Los barcos de mucho cala
do deben, pues, evitar esta zona.

Situación aproximada de la bova New 
Grounds: 50® 20* 30” N. y 4® 9* 1** W. de 
Gw. (2® 3* 19’* E. de SF.)

Carta número 220 de la sección II.
S onda de F ly m o u th . — D rag ad o s. —

N o tic ia s .—Noíice to Mariners núme
ro 1.076, Londres, 1911,
Número 812.—Los muertos números 1 

y 2 de la sonda de Plym outh han sido 
retirados provisionalmente de su em pla
zamiento á causa de los dragados que se 
están realizando en aquellas proxim i
dades.

Las dos dragas en servicio llevan cada 
una: de día, una bandera roja, y de noche, 
una luz roja.

Los barcos deben dar un gran resguar
do á estas dragas, cuyas caaenas de ama
rre se extienden á muy grande distancia, 
y además moderar la velocidad al pasar 
por su través.

Situación aproxim ada: 50® 20’ N. y 
4® 8* 46’* W. de Gw. (2® 3* 34*’ E. de SF.)

Carta número 220 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

MíNiSTEfiiO DE HACIENDA

H ireocién General de la  Bendd 
y Clases Fasi¥aa.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en loa 
días y por el orden que á continuación se 
expresan;

Dia 2 de Octubre de 1911,
Montepío Militar, de la M á la Q. Monte

pío Civil, de la M á la Q. Tenientes, Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re- 
muneratorias,

Bia 3.
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, de la R á la Z. Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes,

Lia 4,
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa,

Dia 5.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles, Te
nientes C)oroneleSf

Dia 6.
Montepío Militar, de la F  á  la LI. Ju 

bilados. Comandantes.
Día 8.

Cruces, de diez á doce de la mañana.
Nota,—En los días 7 y 9 se pagarán las 

nóminas de Altáis, Supervivencias. Ex
tranjero y todas ¡las nominas sin distin
ción, y el 10 retenciones.

OBSEUVACIONES
1.‘ No se abonará haber ni pensión, 

alguna sin que los perceptores exhiban; 
al pagador las nominillas ó papeletas do 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante;

3.* No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la R eal 
Casa, debiendo los apoderados estam par 
su flrma al pie de la propia declaracióm 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su p o 
derdante y de que responden de la id en
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justiflquen m ediante 
oflcio, estamparán en él su flrma con 
igual objeto;

5.‘ Los que justiflquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en eli 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam^ 
bién la provincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase i  
que pertenezcan;

'7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perc i
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando- 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á  
la fecha del último recilm, lo  justifica
rán presentando la  papeleta de su baja  
en esta industria^

Los rep r^en tan tes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suelr 
dos y pensiones autorizados por sus Esh 
fatutos, deberán acreditar el cobro de 1f*s 
retenciones hechas á su favor, que ios 
establecimientos acreedores se halÍF,n al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.—El 
Director general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la  misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique la entrega de títulos del 4 por 
100 interior de la emisión de 30 de Di-* 
ciembre de 1908, en canje de los de la do 
31 de Julio de 1900, los días que á conti
nuación se expresan:

Dia 28.
Entrega de títulos del 4 por 100 in te

rior, omiaión do 80 do Diciom,bro do líos.
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por canje de otros de igual renta de la 
emisión de 31 de Julio  de 1900, facturas 
hasta el número 2.949.

Madrid, 26 de Septiembre de 1911,=EI 
Director general, Cenón del Alisal.

_— ------

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Enspeceién G en era l de Sanidad 

e x t e r i o r .
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, ha cesado la epidemia de 
peste bubónica en Emuy ó Amoy (Islas 
Hia-man, China), quedando, por tanto, 
sin efecto la circular de 24 de Mayo de 
1910, relativa á las procedencias del men
cionado punto.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1911.—B1 Ins
pector generaJ, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de Jas pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
rizas, Capitán general de Africa y Co
m andante general del Campo de Gi- 
braltar.

 -m m -------
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

S u b f i ie e re ta r ía .
Se halla vacante en el Instituto general 

y técnico de Barcelona, la Cátedra de La
tín, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta facha.

Los Catedráticos num erarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta d e  Madrid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura por oposición ó concurso, y 
tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corres
ponda, y aquellos auxiliares que tienen 
reconocido el derecho á concursar Cáte
dras, siempre que hubieren desempeñado 
durante un curso completo, por lo menos, 
la asignatura de la Cátedra va-cante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 23 de Septiembre de 1911.==El 
Subsecretario, Rivas.

' — -m m - —

MlMi-STERlO DE F0MEN7G

j D i rí»ecióM g e n e r a l
í .is '2*iív:aí¡&ira, M in a s  y  M o n te s .

MONTES

Examinado el proyecto para la cons
trucción de una casa forestal en el monte 
del Estado denominado Solana del Este, 
radicante en término municipal de Onte- 
niente, provincia de Valencia, con desti
no á albergar á los dos peones guardas

que custodian el monte, así como el pre
supuesto de 10.170,86 pesetas, que el In 
geniero Jefe del distrito forestal de dicha 
provincia ha calculado la ejecución de 
las obras:

Considerando que el proyecto respon
de á la imperiosa necesidad de que el 
monte se halle siempre debidamente cus
todiado, lo que se conseguirá proporcio
nando en él albergue al personal encar
gado de su vigilancia; y

Considerando que el presupuesto se 
halla calculado sobre la base del coste de 
obras análogas á la proyectada, y por 
tanto debe aceptarse, así como tam bién 
la propuesta de que dichas obras se eje
cuten por Administración, atendiendo á 
la presunción lógica expuesta por dicho 
Ingeniero Jefe, de que la subasta no da
ría  resultado por el escaso importe de la  
obra y ésta tener que hacerse en paraje 
distante á centros de población,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer se apruebe el 
proyecto para la construcción de una 
casa forestal en el monte Solana del Este, 
propiedad del Estado y sito en térm ino 
municipal de Onteniente, de la provin
cia de Valencia, así como el presupuesto 
para su ejecución, im portante 10.170,86 
pesetas, cuyo gasto se aplicará con cargo 
á la partida do 82.000 pesetas que figura 
en el concepto 7.° del artículo 3.°, capítu
lo 12 del vigente presupuesto de este 
Ministerio, debiendo el expresado In g e 
niero Jefe solicitar [los libramientos do 
fondos y hacer su justificación en la for
ma establecida, y que el servicio se haga 
por Administración.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Septíembro da 
1911.=E1 Director general, T. Gallego. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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